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MEMORIAL DE IMPULSO PROCESAL - DAIRO CABRERA y OSCAR HURTADO contra
RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S. - Rad. 2022-00274

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Vie 10/02/2023 9:25 AM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Luisa Fernanda Herrera Sierra <lherrera@gha.com.co>;fundacionsoncallejero@gmail.com
<fundacionsoncallejero@gmail.com>
Bogotá D.C, 10 de febrero de 2023

Señora
JUEZ 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Atn. Dra. Liliana Corredor Martínez
j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.

 
Asunto:            Impulso Procesal.
Radicado:         110013103003-2022-00274-00 
Referencia:      Proceso verbal de infracción de derechos de autor.
Demandantes:    DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ y  OSCAR

HURTADO RODRÍGUEZ. 
Demandada:     RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC

S.A.S. 

Cordial saludo.

LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130.669.835 de
Cali, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 204.786 del Consejo Superior de la
Judicatura, en calidad de apoderada de la parte demandante, los señores DAIRO RAFAEL CABRERA
RODRÍGUEZ y OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ, por medio del presente escrito, me permito solicitar se dé
impulso a la presente causa y se admita la demanda presentada.

Cordialmente,

LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA
C.C. Nº 1.130.669.835 de Cali
T. P Nº 204.786 del C.S. de la J.
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Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 

 

Señora 

JUEZ 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Atn. Dra. Liliana Corredor Martínez 

E. S. D. 

 

 

PROCESO: ACCIÓN POR INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR 

RADICADO: 110013103003-2022-00274-00 

DEMANDANTES: DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ 

OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ 

DEMANDADA: RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA 

RTVC S.A.S. 

 

ASUNTO: IMPULSO PROCESAL. 

 

LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130.669.835 de Cali, abogada en ejercicio, 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 204.786 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderada de la parte demandante -los señores DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ y 

OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ-, por medio del presente escrito, respetuosamente solicito se dé 

impulso al trámite de la presente causa y se admita la demanda presentada. 

 

Lo anterior, toda vez que el pasado 26 de octubre de 2022 se subsanó la demanda de conformidad con 

lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio del 18 de octubre de 2022 sin que, a la fecha, haya 

habido pronunciamiento alguno sobre su admisión. 

 

 

Cordialmente, 

 

 
LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA 

C.C. Nº 1.130.669.835 de Cali 

T. P Nº 204.786 del C.S. de la J. 


